
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2018-00256-00-00  AUTO N.  

 

Demandante: BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandados: LEANDRO ARTURO OVALLE Y OTRO 

 

Previo a APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, la parte interesada debe ajustar la 

misma respecto del pagaré finalizado en 3523, a los términos del mandamiento de pago, 

una por una de las cuotas y el capital acelerado. 

 

Con relación a la LIQUIDACIÓN DE COSTAS, APRUÉBASE la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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